
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS., VALORES Y SEGUROS 

  

S IBIMMRECCION DE DISOLOICION 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003685 

AB. MONICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.D.EJEL G.12.0000918 clel 27 de febrero del 2012, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaqui!, el 19 ce junio del 2912, se declaró la disotución y se orderó a liquidación de la compañía ARELSA 

ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 5.A.; 

CUE en virtud de la Resol ción antes inticada, se designó coma Liquidador a la Ab Mercedes Elena Ochoa Flores de Moran, 

cuyo nombrarmierto nusrca fue emiticio; 

QUE los accionistas ingresaron una soltc tud con el número de trámite 31939-004 -18, en a cual sugieren que se nombre 

como liquidador ce a compañía al Sr Suzman Camposaro Francisco Jose;   QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier rióomento y sin más trámite, 

de oficio o a petición de purte, designar liguidador a una persona diferante de la que consta en 'a resolución de disolución o 

en la resolución que ordenare la hquidación, o reemplazar al que se encontrar» en funcones. Solamente los socios o 

accionistas que representen la maycria del capital social págaco de la compañía, podrán sclicitar a la Supermtendencia de 

Compañías, Valores y Securos el ree mí lazo del liquidado: designadc o en funciones, y sugertr el nombramiento de una 

persena espec Ífica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQU! DACIÓN, REACT.VAZIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACION DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS. ); 

CUE es atribución de la Suenntendente de Corapañías, Valoles y Seguros designar a los liguidadores; 

EN uso de las facu tades conferidas por a Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediarte Resolución No ADM 

14-002 del 6 de fzb"ero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-20.7 0134 cel 31 de julio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr Guzman Camposano Francisco Jose, para el cargo de Liguidador de la corrpañía 

ARELSA ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, gren no tendrá relación laboral con la 
compañía en liquidación y será resporsacle judicial y extrajudicialmente, micamente por os actos ejecutados durante el 

periodo de su gestión; cebiendo ejercer la representación lega!, judicial y axtrajucicial de la compañía para los fines de la 

hiquide ción y confarirle codas las facultades determinadas en la l ey de Compafías y en el Estatuto Social. 

ARTICU.O SEGUNDO.- DISPONER la 19ser pción del presente nombrarniento en el Registre Mercantil del domicilio principal 

de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- RENITIR a Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copta de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Reg stro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firinaca en la Superintendencia de Compafías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 26 de ebr de 

2018 os 
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ACEPTO el nomtramiente de liquidador DECLARO BAJO JÚRAMENTO quí soy legalmen:a capaz que no me encuentro 

incurso en nirgura prombición para ejer er la función de lijuidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

ce cuentas corrientes =n al sistema fimánciero, y que puedo ser firma autorizadí. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establecida en el prmer inciso del Art. 386 de la Ley ce Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsable de cualquier derjucto que, por fraude o neglgencia en el desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos Je la compañía, resuite-e para el haber secial, los soces aceioristas o terceros.”. - Guayaquil, 2€ de abril 

ce 20.8 “ . 4 

de : eS 

Sr. Guzmán Campeasano Francisco Jose 

C.C. No. 090032659-5(código dactilar E333313222). 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00036885, dictada el 
26 de abril del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. MONICA 

BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de Liquidador, 

de la Compañía ARELSA ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de FRANCISCO JOSE GUZMAN 
CAMPOSANO, de fojas 20.481 a 20.482, Registro de Nombramientos 
número 5.794, 

ORDEN: 20798 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

SHPRJIQRHOYONVRALadaR5s0oux* 

Guayaquil, 03 de mayo de 2018 
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